
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
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DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SER-038352/2023 
          (C-322B/005-23) 

CERTIFICADO DE DEFECTOS 

Con fecha de 12 de enero de 2024, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Secretaría General 
Técnica de Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la documentación 
aportada por la licitadora propuesta como adjudicataria del contrato de servicios denominado:  DISEÑO, 
GESTIÓN E IMPARTICIÓN DE TALLERES DE PREVENCIÓN PARA LA SALUD MENTAL Y DEL 
ABUSO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN, EN CENTROS 
DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS, DIVIDIDO EN 5 LOTES , de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

A la vista de la documentación presentada por la licitadora y tras su comprobación, la Mesa ha 
constatado la existencia de los siguientes defectos en la documentación presentada por la misma, de 
conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato: 

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1.- 
AVANCE EN 
EDUCACIÓN GLOBAL 
S.L

- Solvencia técnica incompleta.  Deberá aportar, de conformidad
con lo establecido en el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, certificados expedidos o
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a
falta de este certificado, mediante una declaración del
empresario, acompañado de los documentos obrantes en
poder del mismo, que acrediten la realización de la prestación
de los trabajos que constan en la relación presentada.

En consecuencia, se concede de plazo a tales efectos hasta las 23:59 horas del día 17 de enero de 
2024 para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 

Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org) advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
 DE CONTRATACIÓN 






Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.
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